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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

1. lntroducción

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-
financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período, y que deberán ser
considerados en la elaboración de los estados financieros para la mayor comprens¡ón de los
mismos y sus particularrdades.

Se informa sobre las principales cond¡c¡ones económ¡m- financ¡eras bajo las cuales el ente
público estuvo operando; y las cuales influyeron en la toma de dec¡s¡ones de la administración;
tanto a nivel local como federal.

Durante el ejercicio ftscal 2022, no se contó con presupuesto autor¡zado para el Programa de
Microcréditos, sin embargo, como se informó anteriormente debido a la contingencia ocasionada
por el COVID-19, y al c¡erre de negocios no esenciales, y a las afectac¡ones que esto tiene en la
economía regional y local, ha imposibilitado el cumplimiento de metas anuales establecidas en
elPOA2022.

3. Autorización y antecedentes

El Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Med¡ana Empresa del Estado de Guerrero es un
organismo públ¡co descentralizado creado mediante decreto número 323, publicado en el
periódico oficial del estado el 24 de julio de 2001 , iniciando operaciones el '10 de agosto del
mismo año con los sigurentes y principales objetivos:

l. A) servir como aval en aquellos proyectos que sean v¡ables y no cuenten con garantías para
solic¡tar un crédito a la banca comercial o de fomento.
B) concertar programas de apoyo cred¡ticio en el estado.
C) brindar asesoría técnica y capacitación necesaria a la micro, pequeña y mediana empresa.
D) otorgar créditos a las tasas menores a las que cobra Ia banca comercial y de fomento.
E) celebrar conven¡os, acuerdos o contratos que tengan por objeto recibir aportaciones o
donaciones para su capitalización.
F) establecer coordinación interinstitucional con dependencias federales estatales y munictpales,
así como el sector soc¡al y privado para implementar acciones necesarias que permitan la
consolidac¡ón y desarrollo empresarial del estado.

ll. Se rige por el reglamento interior, y los órganos de administración son la Junta Directiva, el
Director General, y el com¡sario del organismo.

lll. La Junta D¡rect¡va la integran:
Secretaría de desarrollo económico, quien a su vez es el presidente de la junta y como vocales
los secretarios de desarrollo social; de gobierno, de finanzas y administración, de fomento
turístico y el contralor general del estado. Aunque no está señalado en el decreto de creación.
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2. Panorama económico y financiero
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lV. Con fecha 18 de julio de 2006 se publicó en el periódico oficial del estado decreto número 95
por el que se adiciona la fracción v al articulo 3 y fracción xi al artículo 16 del decreto número
323, la autorización al organ¡smo para constituirse como organismo intermedio y asi poder recib¡r
recursos federales para administrar los fondos PYME.

4. Organización y Objeto Soc¡al

a) Ob.¡eto social y princ¡pales act¡v¡dades.
El Fondo de Apoyo a la Micro Empresa del Estado de Guerrero (FAMEGRO) en un Organismo
Públ¡co Descentralizado sectorizado a la Secretaría de Desarrollo y Fomento Económico
(SEFODECO), tiene como objetivo apoyar a la micro empresa del Estado, con créd¡tos a las
tasas más competitivas del mercado, menores a las que cobran la banca comercial y de fomento,
en aquellos proyectos e inversiones productivas que sean viables y que generen empleo y
autoempleo. Estos créditos otorgados deben recuperarse, así los beneficiarios podrán acceder
a un nuevo créd¡to, de conformidad con los procedimientos establecidos en el manual de créd¡to
del organismo.

Considerando que dentro de los objetivos prioritarios del Gobiemo del Estado de Guerrero, es
¡mpulsar el crecimiento económico, y su comprom¡so plasmado en el Eje dos que es un
Desarrollo Económico Sostenible, dentro del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027 y el
compromiso con las Micro Pequeñas y Mediana Empresas del Estado como son los
comerciantes, Artesanos, Productores y Servicios formales e informales muchos de ellos
establec¡dos en zonas suburbanas y rurales con necesidades de créditos para potenc¡al¡zar e
¡mpulsar al Desanollo de sus Empresas y con interés de pago con tasas accesibles para todos
los sectores y con el objetivo de impulsarlos se crea en el 2001, el OPD. Fondo de Apoyo a la
Micro, Pequeña y Mediana Empresa del Estado de Guerrero (FAMPEGRO), ahora Fondo de
Apoyo a la Micro Empresa del Estado de Guerrero (FAMEGRO)

b) Rég¡men jurídico.
El Fondo de Apoyo a la M¡cro Empresa del estado de Guerrero (FAMEGRO está dado de alta
ante hacienda como en el régimen Persona moral con Fines no Lucrat¡vos.

c) Cons¡derac¡ones fiscales del ente: revelar el tipo de contr¡buciones que esté obligado a
pagar o retener.

El organ¡smo está obligado a retener y enterar el lmpuesto sobre la Renta por sueldos y salarios,
por pagos asimilados a salarios, en su caso por servicios profesionales contratados, así como
presentar la declaración anual de sus trabajadores, que a partir del 2018 se sustituye por la
exped¡ción de CFDI de nómina.

d) Estructura organizacional básica.
El FAMEGRO, cuenta con un Director General, dos subdirectores, de Adm¡nistración y de Crédito
y cobranza, así como las jefaturas de departamento de organismo lntermed¡o y Jurídico. (se
envió la propuesta del nuevo Organograma para su análisis y revisión a la Dirección de Desanollo
Adm¡nistrat¡vo de Mejora continua de la secretaría de contraloría y Transparencia
Gubernamental, el 18 de noviembre de\2022.)
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V. A partir del 23 de septiembre del 2022 se cambia el nombre del Fondo de Apoyo a la M¡cro,
pequeña y Mediana Empresa del Estado de Guerrero (FAMPEGRO), a Fondo de Apoyo a la
Micro Empresa del Estado de Guerrero (FAMEGRO)
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e) Fideicomisos, mandatos y análogos de los cuales es frdeicomitente o fideicomisario.
En el mes de junio de 2005 el gobierno del estado, celebro convenio con nacional financiera y la
secretaría de economía para desarrollar un esquema de financiamiento a los pequeños y
medianos empresarios con el otorgamiento de créditos a través de la banca comerc¡al donde el
organismo depos¡tó 7 millones de pesos que quedaron como garantía, depos¡tados en un
fldeicomiso en nacional f¡nanciera, el cual t¡ene como flnalidad servir de garantía en los créd¡tos
otorgados bajo este esquema de financiamiento conocido como fondo paraguas. Por la
temporal¡dad de este recurso se está en proceso de revisión para corroborar su vigencia.

5. Bases de Preparación de los Estados Financieros:

a) Se ha observado la normatividad emitida por el CONAC y las disposic¡ones legales
aplicables de acuerdo a lo sigu¡ente:

Si (x) No( )

b) En la elaboracrón de la información financiera se apegó a las normas contables y
lineamientos emitidas por el consejo Nacional de Armonización contable (coNAC), pará
el reg¡stro y valoración del patrimonio, así como para las dispos¡ciones de la Ley General
de contabilidad Gubemamental (LGCG). observando en todo momento las normas y
metodología para la determinación de los momentos contables de los ingresos y egresos,
así como la normatividad aplicable en la materia, implementados en esie ente público.
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c) Postulados básicos de contabilidad gubemamental

'1 . Sustanc¡a económ¡ca
2. Entes públicos
3. Existencia permanente
4. Revelación suf¡c¡ente
5. lmportancia relativa
6. Registro e integración presupuestaria
7. Consolidación de la información financiera
8. Devengo contable
9. Valuación
'1 0. Dualidad económica
1 1 . Consistencia

La anterior administración real¡zo una revaluación a los activos, sin embargo, se desconoce cuál
fue el método ut¡l¡zó ni la razón de dicho ajuste.

6. Políticas de Contabilidad Significativas

a) No se tiene afectac¡ón inflac¡onaria en los Estados Financieros

b) Beneficios a empleados: No se tiene cálculo de reserva actuarial

c) Provisiones: No Aplica

d) Reservas. No Aplica

e) Cambios en políticas contables. No Aplica

f) Reclasificaciones: Se reclasificó la cuenta de I 1 1 3
OTROS a la cuenta de 1112 BANCOS/TESORERíA

BANCOS/DEPENDENCIAS Y

g) Depuración y cancelacrón de saldos: No hubo

7. Posición en Moneda Extranjera y protección por Riesgo cambiario Reporte
Analít¡co del Activo

No aplica
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Haciendo hincapié en que todas las operaciones se registran a su costo h¡stórico or¡g¡nal, que es
cuando se efectuaron las operaciones. Se maneja el Sistema Automatizado de Armon¡zación y
Contabilidad Gubernamental, SAACG.net en el proceso de ¡mplementación de las nuevas
normas en materia de contabilidad gubernamental, el cual es desarollado por INDETEC, y emite
toda la información contable, presupuestar¡a y programática para cumplir con la Ley General de
Contabilidad Gubemamental y de Disciplina Financiera.
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8. Reporte Analítico del Act¡vo

La vida útil de algunos activos está concluida, la admin¡strac¡ón anterior real¡zó una revaluación
de los activos, por lo que no es pos¡ble realizar la depreciación, solo se ha real¡zado la de los
b¡enes adquiridos recientes correspondientes al ejercicio 2020 y 2021 .

Los activos que ya están totalmente obsoletos, se darán de baja con el proced¡miento legal
correspondiente.

9. Fideicomisos, Mandatos y Análogos
No aplica

10. Reporte de recaudación

Durante el per¡odo enero a junio del2022, se realizaron not¡f¡caciones de créditos otorgados en
el año 2021 en la Cd. de Acapulco de Juárez, sin tener un resultado pos¡tivo, ya que por
cuestiones de seguridad algunas notificaciones no fueron entregadas por encontrase en zonas
peligrosas, así como algunos beneficiarios no fueron encontrados en su domicil¡o y los que se
encontraron argumentan que debido a la pandemia no han podido seguir con sus negoc¡os y por
lo tanto no han hecho ningún pago.

Derivado de estas notificaciones de adeudo de microcréditos, los representantes de los
beneficiarios env¡aron tres oficios a la Mtra. Evelyn Salgado Pineda Gobernadora Const¡tucional
del Estado de Guerrero, para su condonación, los cuales fueron turnados para darle seguim¡ento
al Fondo de Apoyo a la Micro, Pequeña y Med¡ana Empresa del Estado de Guerrero, pero esta
dependencra no se encuentra facultada para la condonación de recursos como lo marca su
Decreto de Creación No. 325 y sus Reglas de Operación vigentes.

Por lo que respecta al segundo semestre del ejercicio 2022, El día 26 de octubre se optó por
realizar la cobranza mediante el sistema de EL cENTRo DE MEcANlsMos ALTERNATIVoS
DE soLUclÓN DE coNTRovERStAS (Delegación tguala), presentándose sot¡c¡tudes de tos
beneflciarios que presentan adeudos, con la intención de evitar gastos de ¡uicio, y tener un
acercamiento con los deudores antes mencionados para que puedan liquidar su adeudo que
tienen con el Fondo de Apoyo a la Micro Empresa del Estado de Guerrero. pero al cierre del
ejerc¡c¡o 2022 no hubo recuperación de ningún recurso.

Por lo que el financiam¡ento de recursos fue ministrado, por transferencias a través de la
Secretaría de Ftnanzas del Gob¡erno del Estado, correspondiente a las min¡strac¡ones de
Part¡cipac¡ones Federales (Ramo 28), para pago de nómina y gastos de operación, existiendo
un ampl¡ación al Presupuesto de Egresos 2022 para los capítulos 2000 y 3000, por la cantidad
de $ 476,914.56 (cuatrocientos setenta y seis mil novecientos catorce pesos s6/1oo M.N.), En
el mes de sept¡embre se rec¡bió un recurso para Contingencias Económicas, por la cantidad de
2,226,117.O0 (Dos mrllones doscientos veintiséis mil ciento diecisiete pesos CigltOO¡, destinado
al adeudo de Créditos Fiscales que se tenía por con el Serv¡cio de Adm¡nistrac¡ón Tributaria
(sAr)

11. lnformación sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

No se cuenta con deuda pública.
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13. Proceso de Mejora
Como medida de control ¡ntemo se implementó el reloj biométr¡co, para el registro de la as¡stencia
del personal.

También se sigue adecuando el registro contable de las principales operaciones del organismo
de acuerdo al manual de contabilidad.

14. lnformación por Segmentos
Cuando se considere necesario se podrá revelar la información financiera de manera
segmentada debido a la diversidad de las actividades y operaciones que se realizan los entes
públicos, ya que la misma proporciona información acerca de ias diferentes activ¡dades
operativas en las cuales partic¡pa, de los productos o servicios que maneja, de las d¡ferentes
áreas geográficas, de los grupos homogéneos con el objetivo de entender el desempeño del
ente, evaluar mejor los riesgos y beneficios del m¡smo; y entenderlo como un todo y sus partes
integrantes.

Consecuentemente, esta información contribuye al análisis más preciso de la situación
financiera, grados y fuentes de riesgo y crecim¡ento potencial de negocio.

En nuestro caso no se considera necesario presentar la información de manera segmentada

15. Eventos Poster¡ores al Cierre

Durante el periodo no hay eventos posteriores al cierre

I 6. Partes Relacionadas
No aplica

17. Responsabilidad sobre la presentación razonable de los Estádos Financ¡eros

Los Estados Financ¡eros incluyen ¡a leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los
Estados Financ¡eros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del
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'l 2. Calificaciones otorgadas

No aplica


